
Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio Caldas 
 
Ref. PROCESO VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA  DE TRAMITACIÓN NOTARIAL 
SUCESORAL  DEL CAUSANTE GUSTAVO ENRIQUE VASQUEZ ZAPATA (q.e.p.d) 
 
DEMANDANTE  : MARIA JOSE BLANDO MORENO 
 
DEMANDADOS : RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA  
                              BLNACA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ 
 
PROCESO RADICADO  : 2021-00191-00 
 
ASUNTO : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en Supía, identificado con cédula de ciudadanía número 15.929.279 expedida 
en Supía Caldas, abogado en ejercicio, con Tarjeta profesional 106400 del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA y BLANCA ISMENIA ZAPATA 
DE VASQUEZ, de conformidad con los poderes debidamente conferidos, los 
cuales reposan en el proceso, de la manera mas respetuosa me permito dar 
respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes términos :  
 
A LOS HECHOS  
 
AL HECHO PRIMERO : No es cierto, ya que en principio se había firmado este 
contrato, el cual debía pagarse la totalidad del dinero en unas cuotas 
periódicas para poder suscribirse la respectiva escritura pública, pero el señor 
LUIS FERNANDO BLANDON (q.e.p.d), decidió no continuar pagando las cuotas 
pactadas en este contrato para adquirir este lote de terreno, porque 
infortunada en esa época ocurrió un fenómeno natural de temporada 
invernal conocido como fenómeno de la niña, el cual amenazaba con el 
desprendimiento de la franja de terreno en el sector el Salado, jurisdicción 
del Municipio de Riosucio Caldas, hecho que de llegar a suceder, 
indiscutiblemente generaría un represamiento del Rio Supía, generando una 
avalancha, que afectaría notablemente amplia zona urbana y especial el lote 
a que se hace mención en este proceso, ya que se encuentra ubicado en 
rivera del Rio Supía. 
 
Este hecho generó mucho pánico en nuestra comunidad  Supieña, pues 
fueron muchas las familias obligadas a evacuar la zona rivereña de Rio Supía, 
y lógicamente se suspendieron todas las obras de construcción y proyectos 
de  construcción  a desarrollar, razón por la cual el señor LUIS FERNANDO 
BLANDON, desistió de continuar con el contrato de promesa de venta, ya que 
la intensión era de construir una vivienda, pero con la amenaza de una 
eventual avalancha, quedó terminantemente prohibida la construcción en 
esta zona, este hecho fue noticia de orden nacional inclusive y de notorio y 
publico conocimiento en el municipio de Supia y zonas aledañas.   



 
El señor GUSTAVO ENRIQUE VASQUEZ ZAPATA, falleció el dia  el dia 31 de 
enero de 2007, tal y como se encuentra acreditado en el proceso, y hasta la 
fecha ninguna persona le ha reclamado a mis representados, sobre los 
posibles derechos u obligaciones  relacionadas con este lote de terreno a que 
se hace  mención en esta demanda. 
 
Igualmente Señor Juez, el señor LUIS FERNANDO BLANDON, en ningún 
momento le reclamo al causante el cumplimiento de la supuesta obligación  a 
que se hace referencia, y mucho menos a mis representados, que desde el 
2007, recogieron materialmente la herencia de causante GUSTAVO ENRIQUE 
VASQUEZ ZAPATA, y el promitente comprador, hoy causante LUIS FERNANDO 
BLANDON, nunca reclamó ni notificó a mis representados de la existencia de 
del supuesto crédito de obligación de hacer de suscribir documento, y mucho 
menos la hoy reclamante ha notificado a mis representados que es heredera 
del causante LUIS FERNANDO BLANDON, y mucho menos le ha notificado a 
mis representados que es acreedora de mis representados.   
 
AL HECHO SEGUNDO : Tal y como consta en el documento tal promesa 
estaba condicionada a que el señor LUIS FERNANDO BLANDON, promitente 
comprador pagara las sumas de dinero a que se hace referencia en el 
respectivo contrato, lo cual incumplió por lo expuesto en el hecho anterior. 
 
AL HECHO TERCERO : Es cierto 
 
AL HECHO CUARTO :   Es cierto que dicha adjudicación se hizo n los términos 
narrados en el hecho, pero como podrá observar su Señoria, el causante no 
tenía un crédito a su favor, pues de los documentos allegados al proceso  en 
cabeza del causante LUIS FERNANDO BLANDON, se puede establecer 
claramente que estos no reúnen la calidad de títulos valores, por tanto, la 
señorita MARIA JOSE BLANDON MORENO, no adquiere la calidad de 
acreedora de un crédito por obligación de hacer, pues el causante no 
trasmite mas de lo que tiene, y si no tenía la calidad de acreedor de un 
crédito por obligación de hacer, tal calidad no cambia, ni transforma, ni se 
convierte por el hecho del fallecimiento de la persona, “pues nadie da mas  
de lo que tiene”, hecho que además fue advertido por la Señora Juez, en el 
tramite de la respectiva sucesión, sin embargo ante la insistencia del 
apoderado, que es quien actúa también en este proceso, terminó  
adjudicándose de tal manera.    
 
AL HECHO QUINTO : Es cierto, pero advirtiendo la irregularidad antes 
descrita. 
 
AL HECHO SEXTO : Es cierto. 
 
AL HECHO SEPTIMO : Lo cierto de este hecho es que teniendo en cuenta que 
hasta la fecha no figuraba ningún tipo de pasivos en la sucesión del causante 
GUSTAVO ENRIQUE VASQUEZ ZAPATA, pues ya habían trascurrido mas de 10 
años de la fecha de su fallecimiento y ninguna persona había hecho reclamo 
alguno en relación con los bienes del citado causante, por lo que la llamada a 



recoger su herencia, por ministerio de la ley, su señora madre  BLANCA 
ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, manifestó en un acto de su libre disposición 
de su voluntad y sus bienes, que el 50% de la herencia que en principio le 
correspondía se le adjudicara a su hijo RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA, 
explicando sus razones de hecho. 
 
AL HECHO OCTAVO : No es cierto. 
 
AL HECHO NOVENO : No es cierto, y explico : Lo que realmente existió un fue 
un  acto de manifestación de la voluntad de la llamada a recoger la herencia 
señora BLANCA ISMENIA VASQUEZ DE ZAPATA, el cual se encuentra 
documentado y fundamentado legalmente en el artículo 1391 del Código 
Civil Colombiano  el cual establece : Reglas del Partidor en la adjudicación de 
bienes : “El partidor se conformará  en la adjudicación de bienes  a las reglas 
de este titulo, salvo que los asignatarios acuerden legitima  y 
unánimemente otra cosa”.  
 
AL HECHO DECIMO : Es un simple concepto, mas no un hecho, concepto que 
difiere de lo establecido en la norma antes citada, pues hay que recordad que 
el tramite de la sucesión ante notaria es diferente del tramite ante Juez 
competente, y por ello tal disposición libre y voluntaria de la señora BLANCA 
ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, se hizo desde el inicio de la sucesión. 
 
Es de advertir Señor Juez, que tal disposición libre y voluntaria de la Señora 
BLANCA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, de ninguna manera afecta a la 
demandante MARIA JOSE BLANDON MORENO, porque no es heredera en la 
sucesión. 
 
AL HECHO UNDECIMO : No es cierto, pues las personas llamadas a recoger la 
herencia pueden disponer lo contrario, inclusive si es del caso solo pueden 
recibir parte de los bienes o parte de la herencia, y disponer del resto, con 
todo respeto por el togado que apodera la parte demandante, pero los 
abogados no podemos imponerle su voluntad, la libre disposición de sus 
derechos, y el ejercicio de la propiedad privada, repito este acto de 
disposición de la voluntad de la llamada a recoger la herencia en nada afecta 
a la demandante, porque no es titular de un crédito por obligación de hacer, 
y ademas si lo fuera, cuando se realizó tal acto, la demandante no era 
adjudicataria de los derechos que hoy reclama. 
 
AL HECHO DUODECIMO : Solo se trató del ejercicio  del derecho a la 
propiedad privada, advirtiendo que hasta el dia de hoy, la demandante no le 
ha notificado la supuesta calidad de acreedora, de mis representados RUBEN 
DARIO VASQUEZ ZAPATA y BLANCA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, por tanto 
no veo razón a tales cuestionamientos. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO : Lo único cierto de este hecho es que el 
suscrito apoderado tramito un proceso ante este Juzgado de Familia,  
solicitando autorización para corrección de esta escritura, pero en realidad se 
trataba de un tramite que se podía realizar por voluntad de las mismas partes 
intervinientes como bien lo resaltó su despacho. 



 
AL HECHO DECIMO CUARTO : No es un hecho, es solo un concepto bastante 
errado, NOTESE, Señor Juez, que en este hecho manifiesta la parte 
demandante que por   el fenómeno de la trasmisión de las obligaciones “fue 
asi como quedó  como promitente compradora mi poderdante MARIA JOSE 
BLANDÓN MORENO y como promitentes vendedores  los herederos del 
causante  señor GIUSTAVO ENRIQUE VASQUEZ ZAPATA, señores RUBEN 
DARIO VASQUEZ ZAPATA y BLANCA INSMENIA  ZAPATA DE VASQUEZ. 
Es de advertir que en el tramite de la sucesión se le adjudicó a la demandante 
MARIA JOSE BLANDON MORENO, fue un crédito por obligación de hacer, mas 
no los derechos derivados de la promesa de contrato de compraventa que 
era lo que realmente estaba en cabeza del causante LUIS FERNANDO 
BLANDÓN. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO : Es Cierto. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO : Es cierto, pues no queda duda de la 
improcedencia de esta demanda, entre otras razones, porque lo que se le 
adjudicó a la demandante MARIA JOSE BLANDON MORENO, no estaba en 
cabeza del causante, pues al momento de su fallecimiento no había cumplido 
con su parte y por tanto no se configura el titulo ejecutivo, entonces mal 
podría adjudicar un crédito por obligación de hacer que no ha surgido a al 
vida jurídica, y no ha estado en cabeza del causante. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO : Reitero Señor Juez, que a ninguno de mis 
representados se les ha notificado tal calidad por parte de la demandante. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO : Le reitero Señor Juez, que tal calidad que 
expone la parte demandante, no es de recibo, habida consideración  que el 
causante LUIS FERNANDO BLANDON, padre de la heredera MARIA JOSE 
MORENO BLANDON, al momento de su fallecimiento  no tenia tal calidad, y 
por la sucesión por causa  de muerte, solo se trasmiten derechos que estén 
en cabeza del causante. 
 
 A  LAS PRETENSIONES  
 
Señor Juez, muy respetuosamente le manifiesto que me opongo a todas y 
cada una de las excepciones propuestas, por las razones de hecho y de 
derecho expuestas en los hechos que anteceden, además solicito se condene 
en costas.    
  
PRUEBAS  
 
Me permito presentar como pruebas las siguientes : 
 
DOCUMENTALES 
 

- Copia del proceso ejecutivo de un crédito por obligación de hacer  de 
suscribir documento, promovido por la demandante MARIA JOSE 
MORENO BLANDON  en contra de mis representados RUBEN DARIO 



VASQUEZ ZAPATA y BLANCA INSMENIA ZAPATA DE VASQUEZ  ante el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Supía Caldas, bajo el radicado : 2020-
00044-00. 

- Copia del trámite de la sucesión del causante LUIS FERNANDO 
BLANDON ALVAREZ tramitada ante el Juzgado promiscuo municipal de 
Supía caldas, proceso radicado : 2018-00262-00 

- Copia del tramite de acción de acción de tutela promovida por MARIA 
JOSE BLANDON MORENO en contra del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Supía Caldas, acción constitucional tramitada ante el Juzgado Civil 
del Circuito de Riosucio Caldas, bajo radicado 2020-00069-00 

- Copia del oficio suscrito por los señores RUBEN DARIO VASQUEZ 
ZAPATA y BLANCA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, en la cual se 
autoriza al suscrito abogado para asignar la herencia en común y 
proindiviso, por disposición voluntaria de las partes. 

 
DOCUMENTALES A SOLCITAR  
 

- Se oficie al Señor alcalde municipal de Supia Caldas, para que de 
respuesta con destino a este proceso, al derecho de petición en los 
términos solicitados por el suscrito apoderado  el 31 de marzo de 
2022, del cual se anexa copia de la petición. 

- Se oficie al Canal Local de televisión comunitaria ASTVCOM, para que 
de respuesta con destino a este proceso, al derecho de petición en los 
términos solicitados por el suscrito apoderado  el 31 de marzo de 
2022, del cual se anexa copia de la petición. 

 
TESTIMONIALES  
 
Se recepcionen los testimonios de las siguientes personas, quienes 
depondrán lo que les conste en relación con los hechos y contestación de 
esta demanda GLORIA ELENA ZAPATA, LUIS GONZAGA PALOMINO GIRALDO, 
RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA y BLANCA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ, 
quienes comparecerán en la fecha y hora que fije su despacho para la 
respectiva diligencia. 
 
INTEROGATORIO DE PARTE  
 
Se fije fecha y hora para que la demandante MARIA JOSE BLANDON 
MORENO, absuelva interrogatorio de parte que le formulare verbalmente en 
la fecha y hora que su despacho fije para la respetiva diligencia. 
 
ANEXOS  
 

- Lo relacionado en pruebas 
- Poderes debidamente conferidos de RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA y 

BLANCA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ. 
- Escrito de excepciones 

 



EL SUSCRITO : En la secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada en la 
calle 32 Nro. 7-17 Supía Caldas Celular 3136606899 Correo. 

carlosadolfo712015@gmail.com 
 
Señor Juez 
 
 
 
 
 
CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA  
C. C. 15.929.279 Supía Caldas 
T. P. 106400 C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio Caldas 
 
Ref. PROCESO VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA  DE TRAMITACIÓN NOTARIAL 
SUCESORAL  DEL CAUSANTE GUSTAVO ENRIQUE VASQUEZ ZAPATA (q.e.p.d) 
 
DEMANDANTE  : MARIA JOSE BLANDO MORENO 
 
DEMANDADOS : RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA  
                              BLNACA ISMENIA ZAPATA DE VASQUEZ 
 
PROCESO RADICADO  : 2021-00191-00 
 
ASUNTO : PROPOSICION EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en Supía, identificado con cédula de ciudadanía número 15.929.279 expedida 
en Supía Caldas, abogado en ejercicio, con Tarjeta profesional 106400 del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación RUBEN DARIO VASQUEZ ZAPATA y BLANCA ISMENIA ZAPATA 
DE VASQUEZ, de conformidad con los poderes debidamente conferidos, los 
cuales reposan en el proceso, de la manera mas respetuosa me permito 
presentar EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO, en el presente proceso de 
la referencia :  
 
PRIMERA EXCEPCIÓN : COZA JUZGADA 
 
Pretende el despacho con la presenta acción, reclamar los derechos que le 
fueron adjudicados a su prohijada en un proceso de sucesión del causante 
LUIS FERNANDO BLANDON ALVAREZ, proceso de sucesión que se tramitó 
ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Supía Caldas, en el cual de manera 
injustificada se le adjudicaron derechos que no estaban en cabeza del 
causante a la heredera MARIA JOSE BLANDON MORENO, hoy demandante,  
consistente en un crédito de obligación de hacer en relación con una 
promesa de compraventa sobre el bien inmueble a que se hace referencia en 
esta demanda, la cual no configura un titulo ejecutivo por la sola existencia 
de dicho documento, proceso que se tramito bajo el radicado 2018-00262-
00. 
 
Con esta sentencia la parte demandante, inició  proceso ejecutivo en contra 
de mis representados, por el supuesto credito adjudicado de manera 
irregular y contrario a derecho a la heredera MARIA JOSE BLANDON 
MORENO, proceso que se tramitó ante el Juzgado promiscuo Municipal de 
Supía Caldas bajo el radicado 2020-00044-00, en el cual el titular de este 
despacho judicial le hizo serios cuestionamientos al supuesto título ejecutivo 



con el cual se pretendía adelanta el proceso,  y le solicitó probar lo siguiente  
:  
 
A – La parte actora, no acredito prueba de cumplimiento de su parte  de 
haber asistido a la notaria  a suscribir la escritura pública del negocio que se 
narra en la demanda, y ante el requerimiento del despacho para que se 
aportara dicha prueba, se allegó una constancia de la Notaria Unica de Supía 
Caldas, en la cual se hace constar que no existe constancia o documento 
alguno que certifique que el padre de la demandante  compareció a suscribir 
la respetiva escritura publica de conformidad con lo pactado en la promesa 
de venta. 
 
B – La parte demandante no demostró que cumplió con el pago acordado en 
el respectivo contrato de promesa de compraventa, y ante este 
requerimiento, guardo total silencio. 
 
Concluye este despacho judicial, que en este proceso existió un 
incumplimiento reciproco  de las obligaciones  contenidas en este contrato 
de promesa de compraventa, y resolvió rechazar la demanda. 
 
Ante este decisión, el apoderado de la demandante MARIA JOSE BLANDON 
MORENO, interpuso acción de tutela en contra del Juzgado promiscuo 
Municipal de Supía Caldas, acción de tutela que se tramito ante el Juzgado 
Civil del Circuito de Riosucio Caldas, 2020-00069-00, y en la pagina 5 del fallo 
de tutela de diciembre 07 de 2020 del Juzgado Civil del Circuito, este 
despacho judicial expone lo siguiente : “ DEBE TERNERSE EN CUENTA QUE EL 
DOCUMENTO PRESENTADO COMO RECAUDO PROBATORIO NO 
CONDTITUYE UN TITULO EJECUTIVO, LA ACCIONANTE TIENE OTRO MEDIO 
DE DEFENSA JUDICIAL  IDONEO QUE NO SE HA INTENTADO, EL PROCESO 
VERBAL  DECLARATIVO QUE IMPERA…” 
 
 Esta sentencia de tutela fue apelada y el tribunal Superior de Caldas 
confirmó el fallo de tutela del Juzgado Civil del Circuito de Riosucio Caldas, 
quedando en evidencia que efectivamente no hay titulo ejecutivo, nos lleva a 
concluir sin mayor esfuerzo que el bien inventariado en la sucesión del 
causante LUIS FERNANDO BLANDON, no existía en cabeza del causante y por 
tanto, no debió ser inventariado ni adjudicado en esta sucesión. 
 
SEGUNDA EXCPECIÓN : FATA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
Como quedó expuesto en la excepción anterior, la demandante no tiene 
legitimación por activa para demandar, habida consideración a que esta 
demandando bajo el supuesto interés legítimo de ser acreedora de un 
crédito por obligación de hacer, pero en realidad, ese supuesto crédito que le 
fue adjudicado en la sucesión de su señor padre LUIS FERNANDO BLANDÓN 
ALVAREZ, no estaba en cabeza del causante, porque no había nacido 
legalmente a la vida jurídica, entre otras razones porque el causante nunca 
cumplió con su parte, y por tanto en la sucesión solo se trasmiten los 
derechos que estén en cabeza del causante y por tanto, la demandante no le 
asiste legitimación en la causa por activa para demandar en este proceso, por 



que no le asiste ningún interés en los bienes del causante ya que el bien que 
le fue adjudicado “cerdito por obligación de hacer”, nunca ha existido en 
cabeza del causante. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN :  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Hago consistir esta excepción en que hasta la fecha mis representados no 
han recibido notificación o requerimiento alguno del causante LUIS 
FERNANDO BLANDON ALVAREZ, ni de la demandante MERIA JOSE BLANDON 
MORENO, en el sentido de ser acreedora de un crédito de obligación de 
hacer, y como ya se explicó en las excepciones anteriores,  los documentos 
con los cuales pretende la demandante acreditar su interés  en este proceso 
no han nacido a la vida jurídica, no se encontraban en cabeza, del causante y  
por tanto, la demandante no puede acreditar que actúa en calidad de 
heredera de un crédito que no estaba en cabeza del causante y que no hacia 
parte de la masa herencial, pues cabe resaltar que este asunto ya fue 
resuelto en providencia judicial, en la cual se descarta la existencia del 
crédito por obligación de hacer, y al no existir crédito por obligación de 
hacer, mal podría decirse que mis representados  son deudores, cuando 
nunca se les ha hecho requerimiento o notificación alguna. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN : PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
 
Con lo expuesto en los hechos de la demanda, fácilmente se puede verificar 
que estamos ante el fenómeno de la prescripción de la acción, por parte de la 
demandante, pues supuestamente el crédito por obligación de hacer surgió a 
partir del incumplimiento por parte del promitente vendedor, o sea, el dia 05 
de julio del año 2004, han pasado mas de 17 años, sin que el causante y 
ahora la demandante hayan exigido el cumplimiento del supuesto crédito por 
obligación de hacer, el articulo 2536 del Código Civil, es claro en establecer el 
termino de prescripción de la acción ejecutiva, la que en principio prescribía 
en 10 años y con la expedición de la ley 791 de 2002 dicho termino se redujo 
a cinco (05) años. 
 
NOTIFICACAIONES  
 
EL SUSCRITO : En la secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada en la 
calle 32 Nro. 7-17 Supía Caldas Celular 3136606899 Correo. 

carlosadolfo712015@gmail.com 
 
Señora Juez 
 
 
 
 
 
CARLOS ADOLFO AYALA UCHIMA  
C. C. 15.929.279 Supía Caldas 
T. P. 106400 C. S. de la J. 
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